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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DISTRITO DE PICHINCHA 

JUZGADO ennonccnnnnnncnnoninos 
- 

0% No. 332-IVCCP-ES- 
Quito, Noviembre 15 del 2005. 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En su Despacho 

En el juicio de Habeas Data No. 0513-2005-ED, propuesto por MENGGUI ZBANG en 

contra de DANIEL ROTAROCKE, Gerente Generalde HARTRADE £ CO. S.A, la señora 
Jueza ordena mediante proviósucia lo siguiente: 

  

  

" JUZGADO VIGESIMO CUARTO DE LO CIViL DE PICHINCHA.< QUITO, 07 de 
Noviembre del 2002, las 12h30.- VISTOS: Atento lo solicitado en el escrito que 
antecede y vor cuanto el señor Daniel Rothrock en su calidad de Gerente General de 
Harirade E Co SÁ. no ha dado cumplimiento a la resolución expedida por esta 

Judicatora con Tecla 22 us ezosto del 2003, de conformidau con lo previsto en el Árl. 
42 de la Ley Cigútice de Control Constitucional no podrá ejercer ni directa, ni 
indirectemente, las actividades que venía desarrollando, dentro de la Compañia Hartrade 

  

  

(o 

» ivspectivas.- Hágase saber.- 2) Dra. ML. Fior Paztniño, JUeza. ”.- 

Particular que llevo a su couccim.znto para los ¿ines legales pertinentes, para cuyo 

efecto sz adjunta suficiente despacho. 
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